
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

1 N/A https://www.facebook.com/artilleriapolitica/ 
about_profile_transparency 

 

Página: "facebook', que corresponde al perfil 
principal del usuario "Artillería Política". Se aprecia 
una foto de portada en la que se observa un fondo 
color negro con una figura geométrica de color rojo 
y texto en blanco que dice: "El lado bélico de la 
política". La foto de perfil muestra una 'Imagen de 
color rojo con texto en medio que en letras negras 
lee: "ARTILLER'A POLÍTICA", así como una imagen 
de lo que parece una bala. 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en Facebook de 
“Artillería Política” y no de una nota periodística. 

2 N/A 
https://www.facebook.com/profile.php?id= 
61552028644491&sk=about_profile_transp
arency 

 

Página: "facebook", que corresponde al perfil 
principal del usuario "La Verdad de la Nación-
Guanajuato". Se aprecia una foto de portada en la 
que se observa un fondo color rojizo con texto en 
colores dorado y rojo que dice: "La verdad de la 
Nación GUANAJUATO". La foto de perfil replica la 
imagen anteriormente descrita 

No aplica, toda vez que se trata del perfil en Facebook de 
“La verdad de la Nación Guanajuato” y no de una nota 
periodística. 

3 N/A 
https://www.facebook.com/profile.php?id= 
61552201376379&sk=about_profile_transp
arency 

 

Página: "facebook”, la cual arroja las siguientes 
referencias: "Este contenido no está disponible en 
este momento", “Por lo general, esto sucede porque 
el propietario solo compartió el contenido con un 
grupo reducido de personas, cambió quién puede 
verlo o este se eliminó", "Ir a la sección de noticias", 
"Volver", "Ir al servicio de ayuda". 

Sin acceso.  

4 N/A https://www.facebook.com/informantemore
na/about_profile_transparency 

 

Página: "facebook”, la cual arroja las siguientes 
referencias: "Este contenido no está disponible en 
este momento", “Por lo general, esto sucede porque 
el propietario solo compartió el contenido con un 
grupo reducido de personas, cambió quién puede 
verlo o este se eliminó", "Ir a la sección de noticias", 
"Volver", "Ir al servicio de ayuda". 

Sin acceso. 

 
1 1 Tesis de rubro: “GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACIÓN”, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 
17, 2015, pp. 88 y 89. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

5 29 feb 2024 - 
8 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1779400125904818  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que se despliega una ventana emergente, en la que 
se advierte un anuncio en el que se lee la siguiente 
información: Alma Alcaraz y Ornar García Harfuch 
se han reunido para hablar la clave del éxito en 
materia de seguridad y prevención del delito en la 
Ciudad de México. 
 
García Harfuch, ex secretario de seguridad de la 
CDMX, reveló a Alma Alcaraz los detalles de la 
estrategia que hizo que la capital redujera los delitos 
de alto impacto en un asombroso 56%, los… 
 
Debajo se observa una imagen en la que se 
advierten a dos personas: Alma Alcaraz y Ornar 
García Harfuch. En la parte superior de la imagen se 
aprecia texto en color negro que dice: "Artillería 
Política” y texto que dice: "ALMA ALCARAZ y OMAR 
GARCIA HARFUCH SE UNEN PARA HABLAR DE 
SEGURIDAD". 

Fue objeto de determinación en Dictamen en la Conclusión 
8.2_C51 Bis_GT 

6 29 feb 2024 - 
7 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1121031095566727  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que se despliega una ventana emergente, en la que 
se advierte un anuncio en el que se lee la siguiente 
información: Alma Alcaraz y Ornar García Harfuch 
se han reunido para hablar la clave del éxito en 
materia de seguridad y prevención del delito en la 
Ciudad de México. 
 
García Harfuch, ex secretario de seguridad de la 
CDMX, reveló a Alma Alcaraz los detalles de la 
estrategia que hizo que la capital redujera los delitos 
de alto impacto en un asombroso 56%, los… 
 
Debajo se observa una imagen en la que se 
advierten a dos personas: Alma Alcaraz y Ornar 
García Harfuch. En la parte superior de la imagen se 
aprecia texto en color negro que dice: "Artillería 
Política” y texto que dice: "ALMA ALCARAZ y OMAR 
GARCIA HARFUCH SE UNEN PARA HABLAR DE 
SEGURIDAD". 

Se levantó ticket 93160, sin embargo, no fue considerado 
en el oficio de Errores y Omisiones ni en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, ya que el contenido de la 
publicación es el mismo que la sancionada en la 
conclusión 8.2_C51 Bis_GT y señalada en el numeral 
anterior. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

7 27 feb 2024 - 
6 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
707103038298640  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Según la encuesta de Grupo Impacto (@Gii360) de 
Ana Laura Arroyo, Alma Alcaraz de #Morena lidera 
con 40% la intención de voto para la Gubernatura de 
#Guanajuato en 2024. 
¿Estamos ante un cambio de juego en el escenario 
político guanajuatense? " 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA", "ALMA ALCARAZ SIGUE COMO 
FAVORITA EN GUANAJUATO”, así como una 
gráfica de barras, en las que advierten números 
porcentuales, y un logo en la parte media inferior, 
que dice: "Gi GRUPO IMPACTO 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez que no 
existe un llamamiento al voto o posicionamiento en favor 
del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces candidatas contendientes a la 
Gubernatura del estado durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

8 27 feb 2024 - 
6 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
687129783628964  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Según la encuesta de Grupo Impacto (@Gii360) de 
Ana Laura Arroyo, Alma Alcaraz de #Morena lidera 
con 40% la intención de voto para la Gubernatura de 
#Guanajuato en 2024. 
¿Estamos ante un cambio de juego en el escenario 
político guanajuatense? " 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA", "ALMA ALCARAZ SIGUE COMO 
FAVORITA EN GUANAJUATO”, así como una 
gráfica de barras, en las que advierten números 
porcentuales, y un logo en la parte media inferior, 
que dice: "Gi GRUPO IMPACTO. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez 
que no existe un llamamiento al voto o posicionamiento en 
favor del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces candidatas contendientes a la 
Gubernatura del estado durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

9 27 feb 2024 - 
6 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1661886250882436  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Según la encuesta de Grupo Impacto (@Gii360) de 
Ana Laura Arroyo, Alma Alcaraz de #Morena lidera 
con 40% la intención de voto para la Gubernatura de 
#Guanajuato en 2024. 
¿Estamos ante un cambio de juego en el escenario 
político guanajuatense? " 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA", "ALMA ALCARAZ SIGUE COMO 
FAVORITA EN GUANAJUATO”, así como una 
gráfica de barras, en las que advierten números 
porcentuales, y un logo en la parte media inferior, 
que dice: "Gi GRUPO IMPACTO. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez 
que no existe un llamamiento al voto o posicionamiento en 
favor del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces candidatas contendientes a la 
Gubernatura del estado durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

10 21 feb 2024 - 
2 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/Iibrary/?id= 
429750699393239  

 

Página: “Facebook” la cual arroja las siguientes 
referencias: 
•Este contenido no está disponible en este 
momento'. "Por lo general, esto sucede porque el 
propietario solo compartió el contenido con un grupo 
reducido de personas, cambió quién puede verlo o 
este se eliminó", "Ir a la sección de noticias", 
"Volver', "Ir al servicio de ayuda" 

Fue objeto de determinación en Dictamen en la Conclusión 
8.2_C51 Bis_GT 

11 25 ene 2024 - 
18 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
718169046743846  

 

Biblioteca de anuncios· de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz se mantiene arriba en las encuestas 
de la carrera hacia la gubernatura de #Guanajuato 
con una ventaja de 5 puntos sobre su competidora 
del PAN. 
Según la última encuesta de Mendoza Blanco y 
Asociados: Morena está arriba en Guanajuato 
¿Estamos ante un cambio radical en la política 
guanajuatense? 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA', "ALMA ALCARAZ SIGUE ARRIBA EN 
GUANAJUATO, ENCUESTA POR MENDOZA 
BLANCO & ASOCIADOS DEL 15 AL 18 DE ENERO, 
así como una gráfica de barras en las que se 
advierten números porcentuales, nombres y 
logotipos. 

Temporalidad: No se acredita, pues la publicación se 
difundió en un periodo fuera de los establecidos para el 
marco del proceso electoral local, en el estado de 
Guanajuato, es decir, no se encuentran dentro de los 
plazos de precampaña ni campaña, ya que fue durante el 
periodo de intercampaña comprendido del veintidós de 
enero al veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez 
que no existe un llamamiento al voto o posicionamiento en 
favor del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces contendientes a la 
Gubernatura del estado durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

12 25 ene 2024 - 
18 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
937117191116378  

 

Biblioteca de anuncios· de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz se mantiene arriba en las encuestas 
de la carrera hacia la gubernatura de #Guanajuato 
con una ventaja de 5 puntos sobre su competidora 
del PAN. 
Según la última encuesta de Mendoza Blanco y 
Asociados: Morena está arriba en Guanajuato 
¿Estamos ante un cambio radical en la política 
guanajuatense? 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA', "ALMA ALCARAZ SIGUE ARRIBA EN 
GUANAJUATO, ENCUESTA POR MENDOZA 
BLANCO & ASOCIADOS DEL 15 AL 18 DE ENERO, 
así como una gráfica de barras en las que se 
advierten números porcentuales, nombres y 
logotipos 

Temporalidad: No se acredita, pues la publicación se 
difundió en un periodo fuera de los establecidos para el 
marco del proceso electoral local, en el estado de 
Guanajuato, es decir, no se encuentran dentro de los 
plazos de precampaña ni campaña, ya que fue durante el 
periodo de intercampaña comprendido del veintidós de 
enero al veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez 
que no existe un llamamiento al voto o posicionamiento en 
favor del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces candidatas a la Gubernatura 
del estado durante el Proceso Electoral Local Concurrente 
en el estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 

13 25 ene 2024 - 
30 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1495894940989483  

 

Biblioteca de anuncios· de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz se mantiene arriba en las encuestas 
de la carrera hacia la gubernatura de #Guanajuato 
con una ventaja de 5 puntos sobre su competidora 
del PAN. 
Según la última encuesta de Mendoza Blanco y 
Asociados: Morena está arriba en Guanajuato 
¿Estamos ante un cambio radical en la política 
guanajuatense? 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA', "ALMA ALCARAZ SIGUE ARRIBA EN 
GUANAJUATO, ENCUESTA POR MENDOZA 
BLANCO & ASOCIADOS DEL 15 AL 18 DE ENERO, 
así como una gráfica de barras en las que se 
advierten números porcentuales, nombres y 
logotipos 

Temporalidad: No se acredita, pues la publicación se 
difundió en un periodo fuera de los establecidos para el 
marco del proceso electoral local, en el estado de 
Guanajuato, es decir, no se encuentran dentro de los 
plazos de precampaña ni campaña, ya que fue durante el 
periodo de intercampaña comprendido del veintidós de 
enero al veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez 
que no existe un llamamiento al voto o posicionamiento en 
favor del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces contendientes a la 
Gubernatura del estado durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

14 25 ene 2024 - 
30 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
2159861124355497  

 

Biblioteca de anuncios· de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz se mantiene arriba en las encuestas 
de la carrera hacia la gubernatura de #Guanajuato 
con una ventaja de 5 puntos sobre su competidora 
del PAN. 
Según la última encuesta de Mendoza Blanco y 
Asociados: Morena está arriba en Guanajuato 
¿Estamos ante un cambio radical en la política 
guanajuatense? 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA', "ALMA ALCARAZ SIGUE ARRIBA EN 
GUANAJUATO, ENCUESTA POR MENDOZA 
BLANCO & ASOCIADOS DEL 15 AL 18 DE ENERO, 
así como una gráfica de barras en las que se 
advierten números porcentuales, nombres y 
logotipos 

Temporalidad: No se acredita, pues la publicación se 
difundió en un periodo fuera de los establecidos para el 
marco del proceso electoral local, en el estado de 
Guanajuato, es decir, no se encuentran dentro de los 
plazos de precampaña ni campaña, ya que fue durante el 
periodo de intercampaña comprendido del veintidós de 
enero al veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: Finalidad: Finalidad: No se acredita, toda vez 
que no existe un llamamiento al voto o posicionamiento en 
favor del partido Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández, por el contrario, se trata de una cobertura 
noticiosa en la cual se exponen diversas manifestaciones 
estadísticas de las entonces contendientes a la 
Gubernatura del estado durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

15 18 ene 2024 - 
25 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1474267133129010  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
MORENA ARRIBA EN #GUANAJUATO:  Alma 
Alcaraz adelanta en las encuestas al cierre de la 
precampaña 
Encuesta MetricsMX en Guanajuato revela: Alma 
Alcaraz Hernández, de #Morena. lidera las 
preferencias con un 44.5% de intención de voto; 
dejando atrás a Libia Dennise García, del PAN, PRI 
y PRD con un 41.1%... 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA", "MORENA ARRIBA EN 
GUANAJUATO": ALMA ALCARAZ ADELANTA EN 
LAS ENCUESTAS AL CIERRE DE LA 
PRECAMPAÑA", así como números porcentuales, 
nombres y logotipos. 

Fue objeto de determinación en Dictamen en la Conclusión 
8.2_C51 Bis_GT 
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16 18 ene 2024 - 
25 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
626606329551459  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
MORENA ARRIBA EN #GUANAJUATO:  Alma 
Alcaraz adelanta en las encuestas al cierre de la 
precampaña 
Encuesta MetricsMX en Guanajuato revela: Alma 
Alcaraz Hernández, de #Morena. lidera las 
preferencias con un 44.5% de intención de voto; 
dejando atrás a Libia Dennise García, del PAN, PRI 
y PRD con un 41.1%... 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "ARTILLERÍA 
POLÍTICA", "MORENA ARRIBA EN 
GUANAJUATO": ALMA ALCARAZ ADELANTA EN 
LAS ENCUESTAS AL CIERRE DE LA 
PRECAMPAÑA", así como números porcentuales, 
nombres y logotipos. 

No fue considerado en el oficio de Errores y Omisiones ni 
en el Dictamen Consolidado correspondiente, ya que el 
contenido de la publicación es el mismo que la sancionada 
en la conclusión 8.2_C51 Bis_GT y señalada en el 
numeral anterior 

17 11 ene 2024 - 
19 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
378372058208184  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Durante su visita a #Guanajuato Claudia Sheinbaum 
habló sobre Alma Alcaraz prometiendo además 
mucha coordinación entre sus gobiernos para 
ayudar a los guanajuatenses #ArtilleriaPolitica". 
 
Debajo se advierte un video con duración de 45 
segundos, en el que se advierte a Claudia 
Sheinbaum y un entrevistador masculino, 
sosteniendo un diálogo en formato entrevista: 
 
“Por último, ¿cómo ha percibido las propuestas de 
Guanajuato, los guanajuatenses? Las propuestas 
de sus candidatos. 
 
Bien, muy bien, por supuesto tenemos a nuestra 
compañera Alma que es una excelente persona, de 
primera, honesta, trabajadora, ya la han conocido 
aquí como diputada local de primera, la mejor 
gobernadora que puede tener Guanajuato, además 
con una gran virtud. Es que nos vamos a coordinar 
muy bien, por primera vez habrá una coordinación 
muy estrecha para los temas de seguridad, de agua 
potable y no se va a politizar los temas, sino que al 
revés vamos a estar colaborando." 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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18 11 ene 2024 - 
22 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1422056365413273  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Claudia Sheinbaum candidata presidencial de 
#Morena habló desde #Guanajuato sobre el 
escándalo del PRI y el PAN por sus acuerdos 
ilegales en Coahuila, publicados por Marko Cortés el 
día de ayer #ArtilleriaPolitica. 
 
Debajo se advierte un video con duración de 48 
segundos, en el que se advierte a Claudia 
Sheinbaum y a Alma Alcaraz, comunicando el 
siguiente mensaje: 
 
“Fíjense, él lo publica diciendo, es que no me cumple 
el PRI. Ahora, vean qué se pedían, ¡las oficinas 
recaudadoras! ¿Para qué quieren las oficinas 
recaudadoras? Pues obviamente para su moche, 
para la corrupción, notarias, magistrados, bueno. 
Ah! si se ve claramente lo que significa esta unidad 
entre el PRI y el PAN por más que se llaman, o que 
se cambian de nombre, cada día, pues es que les da 
vergüenza decir que son del PRI, que son del PAN. 
A nosotros no nos da vergüenza decir que somos de 
Morena, al contrario, lo decimos con orgullo." 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de diversos instituto 
políticos durante el Proceso Electoral Local Concurrente 
en el estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 

19 11 ene 2024 -
18 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
763548242286004  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Claudia Sheinbaum candidata presidencial de 
#Morena habló desde #Guanajuato sobre el 
escándalo del PRI y el PAN por sus acuerdos 
ilegales en Coahuila, publicados por Marko Cortés el 
día de ayer #ArtilleriaPolitica. 
 
Debajo se advierte un video con duración de 48 
segundos, en el que se advierte a Claudia 
Sheinbaum y a Alma Alcaraz, comunicando el 
siguiente mensaje: 
 
“Fíjense, él lo publica diciendo, es que no me cumple 
el PRI. Ahora, vean qué se pedían, ¡las oficinas 
recaudadoras! ¿Para qué quieren las oficinas 
recaudadoras? Pues obviamente para su moche, 
para la corrupción, notarias, magistrados, bueno. 
Ah! si se ve claramente lo que significa esta unidad 
entre el PRI y el PAN por más que se llaman, o que 
se cambian de nombre, cada día, pues es que les da 
vergüenza decir que son del PRI, que son del PAN. 
A nosotros no nos da vergüenza decir que somos de 
Morena, al contrario, lo decimos con orgullo." 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de diversos instituto 
políticos durante el Proceso Electoral Local Concurrente 
en el estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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20 21 dic 2023 - 
1 ene 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
287474463821138  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, con un anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
!!Los señalamientos contra la precandidata a la 
gubernatura por #Guanajuato, Alma Alcaraz, ¿serán 
acaso un tipo de xenofobia?, ese rechazo 
incongruente a todo lo que sea foráneo. Acá les 
traemos un amable recordatorio a todos aquellos 
que insisten en que se puede ser extranjero en su 
propio país, #ArtilleriaPolitica". 
 
Debajo se advierte un video con duración de 1:29 
minutos, en el que se advierten distintos videos 
cortos e imágenes de distintas personas, así como 
espacios abiertos y cerrados, con una voz que narra 
un mensaje. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

21 21 dic 2023 - 
29 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1161844728120206  

 

Biblioteca de anuncios de la página: "Meta", en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, con un anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
!!Los señalamientos contra la precandidata a la 
gubernatura por #Guanajuato, Alma Alcaraz, ¿serán 
acaso un tipo de xenofobia?, ese rechazo 
incongruente a todo lo que sea foráneo. Acá les 
traemos un amable recordatorio a todos aquellos 
que insisten en que se puede ser extranjero en su 
propio país, #ArtilleriaPolitica". 
 
Debajo se advierte un video con duración de 1:29 
minutos, en el que se advierten distintos videos 
cortos e imágenes de distintas personas, así como 
espacios abiertos y cerrados, con una voz que narra 
un mensaje. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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22 15 dic 2023 -
18 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
803886121506613  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
La Cuarta Transformación de la vida pública de 
México llegará a Guanajuato este 2024. 
 
Debajo se advierte un video con duración de 46 
segundos, en el que se advierten tomas de diversos 
espacios al aire libre y edificaciones, en el que 
destaca Alma Alcaraz, recorriendo espacios abiertos 
mientras comunica un mensaje.  
 
“Estamos aquí, en donde fuera la casa del padre de la 
Patria, de don Miguel Hidalgo y Costilla, ubicada aquí, en el 
municipio de Pénjamo, Guanajuato, Me enorgullece que 
Guanajuato siempre ha sido punta de lanza en las grandes 
transformaciones de nuestro país. Somos una de las 
dependencias que nos dio patria y nos dio libertad, y estoy 
segura que la cuarta transformación llegará en dos mil 
veinticuatro a nuestra entidad como Hidalgo, somos gente 
de lucha, de convicciones, siempre defenderemos nuestros 
derechos y estaremos del lado correcto de la historia. Para 
nosotros no hay imposibles. Viva Pénjamo, viva 
Guanajuato, y la cuarta transformación, viva el cambio con 
Alma." 
 
Al final del video, se advierten las referencias:   
"ALMA ALCARAZ GOBERNADORA   
PRECANDIDATA ÚNICA". 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de temas políticos 
durante el Proceso Electoral Local Concurrente en el 
estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio periodístico, 
amparado por las libertades de expresión, información y 
prensa. 

23 15 dic 2023 - 
21 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1066822041130842  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la que en 
automático se despliega una ventana emergente, seguida 
del anuncio en el que se lee la siguiente información: 
 
La Cuarta Transformación de la vida pública de México 
llegará a Guanajuato este 2024. 
 
Debajo se advierte un video con duración de 46 segundos, 
en el que se advierten tomas de diversos espacios al aire 
libre y edificaciones, en el que destaca Alma Alcaraz, 
recorriendo espacios abiertos mientras comunica un 
mensaje.  
 
“Estamos aquí, en donde fuera la casa del padre de la 
Patria, de don Miguel Hidalgo y Costilla, ubicada aquí, en el 
municipio de Pénjamo, Guanajuato, Me enorgullece que 
Guanajuato siempre ha sido punta de lanza en las grandes 
transformaciones de nuestro país. Somos una de las 
dependencias que nos dio patria y nos dio libertad, y estoy 
segura que la cuarta transformación llegará en dos mil 
veinticuatro a nuestra entidad como Hidalgo, somos gente 
de lucha, de convicciones, siempre defenderemos nuestros 
derechos y estaremos del lado correcto de la historia. Para 
nosotros no hay imposibles. Viva Pénjamo, viva 
Guanajuato, y la cuarta transformación, viva el cambio con 
Alma." 
 
Al final del video, se advierten las referencias:   "ALMA 
ALCARAZ GOBERNADORA   PRECANDIDATA ÚNICA". 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de temas políticos 
durante el Proceso Electoral Local Concurrente en el 
estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio periodístico, 
amparado por las libertades de expresión, información y 
prensa. 
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24 28 nov 2023 - 
3 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
2092600784427309  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz lidera las preferencias rumbo a las 
elecciones 2024 en #Guanajuato 
Con 45% de las preferencias, Alma Alcaraz se 
posiciona como la favorita para ser gobernadora de 
Guanajuato en 2024, de acuerdo con la última 
encuesta realizada por la empresa Enkoll. 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "Alma Alcaraz, 
es la favorita para la gubernatura en Guanajuato 
2024, con alianza Morena. PVEM y PT, a la 
izquierda, la imagen de Alma Alcaraz, y una gráfica 
de barras en las que se advierten números 
porcentuales y nombres en la parte inferior. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones estadísticas de las 
entonces precandidatas contendientes a la Gubernatura 
del estado durante el Proceso Electoral Local Concurrente 
en el estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 

25 28 nov 2023 - 
3 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
717843373739061  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz lidera las preferencias rumbo a las 
elecciones 2024 en #Guanajuato 
Con 45% de las preferencias, Alma Alcaraz se 
posiciona como la favorita para ser gobernadora de 
Guanajuato en 2024, de acuerdo con la última 
encuesta realizada por la empresa Enkoll. 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
texto en la parte superior que dice. "Alma Alcaraz, 
es la favorita para la gubernatura en Guanajuato 
2024, con alianza Morena. PVEM y PT, a la 
izquierda, la imagen de Alma Alcaraz, y una gráfica 
de barras en las que se advierten números 
porcentuales y nombres en la parte inferior. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones estadísticas de las 
entonces precandidatas contendientes a la Gubernatura 
del estado durante el Proceso Electoral Local Concurrente 
en el estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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26 13 dic 2023 - 
25 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1420761085542926  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
El amor de Alma por Guanajuato es innegable. Las 
raíces no definen, la dedicación sí. 
 
Debajo se advierte un video con duración de 01:29 
minutos, en el que se advierten distintos videos 
cortos e imágenes de distintas personas, así como 
espacios abiertos y cerrados, con una voz que narra 
un mensaje. 
 
Debajo, la referencia: "El amor de Alma por 
Guanajuato es innegable. Las raíces no definen, la 
dedicación sí". 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones estadísticas de las 
entonces precandidatas contendientes a la Gubernatura 
del estado durante el Proceso Electoral Local Concurrente 
en el estado de Guanajuato, a partir de un ejercicio 
periodístico, amparado por las libertades de expresión, 
información y prensa. 

27 13 dic 2023 - 
25 dic 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1066320781082727  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
El amor de Alma por Guanajuato es innegable. Las 
raíces no definen, la dedicación sí. 
 
Debajo se advierte un video con duración de 01:29 
minutos, en el que se advierten distintos videos 
cortos e imágenes de distintas personas, así como 
espacios abiertos y cerrados, con una voz que narra 
un mensaje. 
 
Debajo, la referencia: "El amor de Alma por 
Guanajuato es innegable. Las raíces no definen, la 
dedicación sí". 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió dentro del marco temporal en que aconteció el 
periodo de precampaña comprendida del veinticinco de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de enero de 
dos mil veinticuatro en el marco del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

28 8 mar 2024 - 
15 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1084966509292335  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz es una mujer con la experiencia que 
se necesita para gobernar y solucionar los 
problemas de Guanajuato. 
 
Debajo se observa una imagen en la que se 
advierten a personas reunidas, la mayoría vistiendo 
prendas vino y blancas. Destaca al centro de la 
imagen Alma Alcaraz, se muestra sonriendo a la 
toma y sostiene un documento en el que se 
advierten logotipos que dicen PT y Morena.  
Asimismo, se advierte en la parte inferior de la 
imagen, texto que dice: "ALMA ALCARAZ". 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

29 8 mar 2024 -
15 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
226997423767658  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Alma Alcaraz es una mujer con la experiencia que 
se necesita para gobernar y solucionar los 
problemas de Guanajuato. 
 
Debajo se observa una imagen en la que se 
advierten a personas reunidas, la mayoría vistiendo 
prendas vino y blancas. Destaca al centro de la 
imagen Alma Alcaraz, se muestra sonriendo a la 
toma y sostiene un documento en el que se 
advierten logotipos que dicen PT y Morena.  
Asimismo, se advierte en la parte inferior de la 
imagen, texto que dice: "ALMA ALCARAZ". 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

30 16 mar 2024 - 
18 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1101782667640297  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Ya empezó la guerra sucia del PAN: saben que van 
a perder y por eso andan inventando mentiras y 
repartiéndose volantes en las colonias" 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
el texto Guanajuatenses no confían en candidata de 
Morena y una gráfica. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

31 15 mar 2024 -
18 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
6510405985728716  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
Ya empezó la guerra sucia del PAN: saben que van 
a perder y por eso andan inventando mentiras y 
repartiéndose volantes en las colonias" 
 
Debajo se observa una imagen en la que se advierte 
el texto Guanajuatenses no confían en candidata de 
Morena y una gráfica. 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones de la otrora candidata 
del Partido Morena durante el Proceso Electoral Local 
Concurrente en el estado de Guanajuato, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

32 16 mar 2024 - 
18 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
294154726845747  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
¿Sabías que la Iglesia Católica en Guanajuato está 
manipulando el voto a favor del PAN? 
¡BASTA YA! Con nuestra fe no. Hoy denunciamos   
a curas que utilizan supuestos talleres para 
"promover la participación electoral”, pero en 
realidad están difamando a Morena y la 4T. Incluso 
tachando al presidente AMLO de “satánico". No 
podemos... 
 
Debajo se observa una imagen en blanco y negro en 
la que se advierte una edificación y texto en blanco 
que dice: "ESTÁN USANDO A LA IGLESIA PARA 
LAS ELECCIONES' 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones políticas, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 

33 
En circulación 
desde el 16 
mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/?id= 
1093616405281001  

 

Biblioteca de anuncios de la página: “Meta”, en la 
que en automático se despliega una ventana 
emergente, seguida del anuncio en el que se lee la 
siguiente información: 
 
¿Sabías que la Iglesia Católica en Guanajuato está 
manipulando el voto a favor del PAN? 
¡BASTA YA! Con nuestra fe no. Hoy denunciamos   
a curas que utilizan supuestos talleres para 
"promover la participación electoral”, pero en 
realidad están difamando a Morena y la 4T. Incluso 
tachando al presidente AMLO de “satánico". No 
podemos... 
 
Debajo se observa una imagen en blanco y negro en 
la que se advierte una edificación y texto en blanco 
que dice: "ESTÁN USANDO A LA IGLESIA PARA 
LAS ELECCIONES' 

Temporalidad: Se acredita, pues la publicación se 
difundió en el marco temporal en que aconteció el periodo 
de campaña comprendida del primero de marzo al 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Guanajuato. 
 
Territorialidad: Se acredita, ya que la difusión de la 
publicación se llevó a cabo dentro en el ámbito geográfico 
de la candidatura incoada, es el estado de Guanajuato. 
 
Finalidad: No se acredita, toda vez que no existe un 
llamamiento al voto o posicionamiento en favor del partido 
Morena y/o de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, por el 
contrario, se trata de una cobertura noticiosa en la cual se 
exponen diversas manifestaciones políticas, a partir de un 
ejercicio periodístico, amparado por las libertades de 
expresión, información y prensa. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

34 22 feb 2024 - 
29 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=7345725762220348 

 

Biblioteca de anuncios, en la que se aprecia la 
siguiente información:  
#Guanajuato Ama Alcaraz de Morena "SE LA 
APLICA" a Libia Denisse de la Alianza PRI-PAN-
PRD. Libia reta en redes a recordar dónde se 
conocieron, y Alma no se queda callada: 'En el 
Congreso de Guanajuato. Alma recuerda su papel 
crucial C: 'Impulsaste el ascenso de Zamarripa 
(actual fiscal), garantizando 19 años de inseguridad. 
Yo me opuse, clausuré el Congreso en protesta. 
Hoy, los datos nos dan la razón. Guanajuato sumido 
en crisis.' ¡La batalla electoral está encendida!  
#ArtilleriaPolitican así como la imagen con el texto: 
"ALAMA ALCARAZ SE PONE LOS LENTES CON 
LIBIA DENNISE", ¡En el Congreso de Guanajuato! 
Tú eras presidenta de la comisión de Gobernación e 
impulsaste el pase directo de Zamarripa, de 
procurador a fiscal, garantizando su permanencia 
por un total de 19 años en Guanajuato, abocando a 
la entidad a una crisis de seguridad sin precedentes. 
me opuse y clausuré el Congreso en protesta.", "Hoy 
por desgracia, los datos de inseguridad no la razón.", 
'Libia Dennise", "Si les dijera que estoy en el lugar 
donde nos conocimos, ¿dónde estaría?", "DÉJALO 
YA ESTA MUERTO", Y algunas caricaturas, dos de 
las cuales tienen rostros de personas de género 
femenino. 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

35 21 feb 2024 - 
28 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=1110268990008932 

 

Biblioteca de anuncios, en la que se aprecia la 
siguiente información:  
#Guanajuato Ama Alcaraz de Morena "SE LA APLICA" 
a Libia Denisse de la Alianza PRI-PAN-PRD. Libia reta 
en redes a recordar dónde se conocieron, y Alma no se 
queda callada: 'En el Congreso de Guanajuato. Alma 
recuerda su papel crucial C: 'Impulsaste el ascenso de 
Zamarripa (actual fiscal), garantizando 19 años de 
inseguridad. Yo me opuse, clausuré el Congreso en 
protesta. Hoy, los datos nos dan la razón. Guanajuato 
sumido en crisis.' ¡La batalla electoral está encendida!  
#ArtilleriaPolitican así como la imagen con el texto: 
"ALAMA ALCARAZ SE PONE LOS LENTES CON LIBIA 
DENNISE", ¡En el Congreso de Guanajuato! Tú eras 
presidenta de la comisión de Gobernación e impulsaste 
el pase directo de Zamarripa, de procurador a fiscal, 
garantizando su permanencia por un total de 19 años en 
Guanajuato, abocando a la entidad a una crisis de 
seguridad sin precedentes. me opuse y clausuré el 
Congreso en protesta.", "Hoy por desgracia, los datos 
de inseguridad no la razón.", 'Libia Dennise", "Si les 
dijera que estoy en el lugar donde nos conocimos, 
¿dónde estaría?", "DÉJALO YA ESTA MUERTO", Y 
algunas caricaturas, dos de las cuales tienen rostros de 
personas de género femenino. 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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36 21 feb 2024 - 
29 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=1094447215224669 

 

Biblioteca de anuncios, en la que se aprecia la 
siguiente información: 
"Alma Alcaraz se mantiene arriba en las encuestas 
de la camera hacia la gubematura de #Guanajuato 
con una ventaja de 5 puntos sobre su competidora 
del PAN. Según la última encuesta de Mendoza 
Blanco y Asociados: Morena está arriba en 
Guanajuato ¿Estamos ante un cambio radical en la 
política guanajuatense? "ALMA ALCARAZ SIGUE 
ARRIBA EN GUANAJUATO, "ENCUESTA POR 
MENDOZA BLANCO & ASOCIADOS DEL 15 AL 18 
DE ENERO", "60", “49.8%" "45.4%”, "20 "4.8%' 
"ALMA ALCARAZ HERNANDEZ, "LIBIA DENNISE 
GARCIA MUNOZ LEDO", ROCHA AGUILAR", y los 
emblemas de los partidos políticos Morena, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

37 23 oct 2023 - 
25 oct 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=349961 084078919 

 

Biblioteca de anuncios, en la que se aprecia la 
siguiente información: "Biblioteca de anuncios", 
"Busca todos los anuncios que actualmente están 
en circulación en las tecnologías de Meta, así 
como: Anuncios sobre temas sociales, elecciones 
o política publicados en los últimos siete años 
Anuncios publicados en cualquier lugar de la UE 
en el último año", "Para encontrar un anuncio, 
busca palabras clave o un anunciante.", "Ver 
novedades", "Buscar anuncios", "Configura tu 
ubicación y elige una categoría de anuncio para 
comenzar la búsqueda. Ver consejos de 
búsqueda", "México", "Categoría de anuncio". 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de precampaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las precampañas para Gubernatura de 
Guanajuato serán del 24 de noviembre al 31 de enero de 
2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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38 23 oct 2023 - 
25 oct 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=860726515683472 

 

Biblioteca de anuncios de Meta, en la que se aprecia 
la siguiente información: 
La imagen en la que se aprecian dos (2) personas 
de género femenino y se puede leer: "ALMA 
ALCARAZ', "COORDINADORA DE DEFENSA DE 
LA "ES TIEMPO DE LAS MUJERES, ES TIEMPO 
DE LA TRANSFORMACIÓN", "morena La 
esperanza de México." 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de precampaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las precampañas para Gubernatura de 
Guanajuato serán del 24 de noviembre al 31 de enero de 
2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

39 20 oct 2023 - 
24 oct 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=712168457634084 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: "El cambio en Guanajuato no lo vamos a 
lograr si no vamos unidos" Alma Alcaraz En 
entrevista para "El Soberano" la aspirante a la 
coordinación de la defensa de la 4T , Alma Alcaraz, 
comparte su punto de vista sobre la importancia de 
la unidad dentro de MORENA en Guanajuato La 
entrevista completa en este enlace: 
https://www.youtube.com/watch?v=lnCuC73PXPlJ", 
así como el video con duración de cuarenta y un 
segundos (00:00:41) en el que se destaca una 
persona de género femenino, de cabello castaño, 
tez clara, quien viste blusa color blanco. 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de precampaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las precampañas para Gubernatura de 
Guanajuato serán del 24 de noviembre al 31 de enero de 
2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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40 20 oct 2023 - 
24 oct 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=1441841673214884 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: "El cambio en Guanajuato no lo vamos a 
lograr si no vamos unidos" Alma Alcaraz En 
entrevista para "El Soberano" la aspirante a la 
coordinación de la defensa de la 4T, Alma Alcaraz, 
comparte su punto de Vista sobre la importancia de 
la unidad dentro de MORENA en Guanajuato La 
entrevista completa en este enlace: 
https://www.youtube.com/watch?v=lnCuC73PXPU*, 
así como el video con duración de cuarenta y un 
segundos (00:00:41) en el que se destaca una 
persona de género femenino, de cabello castaño, 
tez clara, quien viste blusa color blanco. 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de precampaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las precampañas para Gubernatura de 
Guanajuato serán del 24 de noviembre al 31 de enero de 
2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

41 13 oct 2023 - 
18 oct 2023 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=3225514101079362 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: una imagen en la que se aprecian dos (2) 
personas, una de género femenino y una de género 
masculino, se puede leer: “ALMA ALCARAZ ES LA 
FAVORITA DE AMLO”, “LXV LEG”, “#ESALMA”. 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de precampaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las precampañas para Gubernatura de 
Guanajuato serán del 24 de noviembre al 31 de enero de 
2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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42 27 feb 2024 - 
1 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=754549796622500 

 

Biblioteca de anuncios de "Meta", en la que se 
aprecia: Responsabilidad afectiva es estar siempre 
para ti, no sólo en campaña", así como la imagen en 
la que se aprecia una persona de género masculino, 
se puede leer. "TE PROMETEN EL SOL, LAS 
ESTRELLAS Y NA-DO-TA", "morena La esperanza 
de México”, "#GuanajuatoDateCuenta". 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

43 27 feb 2024 - 
1 mar 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=926835262174671 

 

Biblioteca de anuncios de "Meta", en la que se 
aprecia: Responsabilidad afectiva es estar siempre 
para ti, no sólo en campaña", así como la imagen en 
la que se aprecia una persona de género masculino, 
se puede leer: "TE PROMETEN EL SOL, LAS 
ESTRELLAS Y NA-DO-TA", "morena La esperanza 
de México", “#GuanajuatoDateCuenta". 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 
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44 21 feb 2024 - 
25 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=412144534706663 

 

Biblioteca de anuncios de "Meta", en la que se 
aprecia: No, esta vez no es la buena. ¿Ellos ya 
nunca van a cambiar!', así como la imagen en la que 
se aprecia una persona de género masculino, se 
puede leer. 'SABES QIJE YA NO VAN A CAMBIAR', 
"morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

45 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=363068749861171 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que cambiaron y sí, tienen razón. 
¡Ahora son peores!', "así como la imagen en la que 
se aprecia el emblema del Partido Acción Nacional, 
se puede leer. "SE VALE PROVAR COSAS 
NUEVAS", "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

46 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=370037172472361 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que cambiaron y sí, tienen razón. 
¡Ahora son peores!, “así como la imagen en la que 
se aprecia el emblema del Partido Acción Nacional, 
se puede leer. "SE VALE PROVAR COSAS 
NUEVAS”, "morena La esperanza de México", 
"#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
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47 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=7423850947707213 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que cambiaron y sí, tienen razón. 
¡Ahora son peores!", "así como la imagen en la que 
se aprecia el emblema del Partido Acción Nacional, 
se puede leer: "SE VALE PROVAR COSAS 
NUEVAS", "morena La esperanza de México", 
"#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

48 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=323803894014252 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que cambiaron y sí, tienen razón. 
¡Ahora son peores!', "así como la imagen en la que 
se aprecia el emblema del Parfido Acción Nacional, 
se puede leer. "SE VALE PROVAR COSAS 
NUEVAS", "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

49 21 feb 2024 - 
25 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=360793336863487 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieten, pero después de las 
elecciones te dejan en 'visto'", así como la imagen 
en la que se aprecia una persona de género 
masculino, se puede leer. "TE MERECES ALGO 
MEJOR", "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta". 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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50 21 feb 2024 - 
25 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=755360149870139 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieren, pero después de las 
elecciones te dejan en 'visto'", así como la imagen 
en la que se aprecia una persona de género 
masculino, se puede leer. "TE MERECES ALGO 
MEJOR", "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta". 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

51 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=2333300356866346 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieren, pero después de las 
elecciones te dejan en 'visto'", así como la imagen 
en la que se aprecia una persona de género 
masculino, se puede leer. "TE MERECES ALGO 
MEJOR, "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta". 

La publicación que se analiza fue difundida en un periodo 
previo a la etapa de campaña establecida en el acuerdo 
INE/CG502/2023 -las campañas abarcarán del 2 de marzo 
al 29 de mayo de 2024-. 
 
Es por ello que, con fundamento en los artículos 1, 347, 
fracción I, 356, 370, 372 y 378 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guanajuato, fue 
el instituto local quien sustanció el procedimiento especial 
sancionador 78/2024-PES-CG, determinando el 
desechamiento del procedimiento al no contar con  “…el 
nombre o nombres de los creadores y/o administradores 
denunciados, ni haberse obtenido, de las diligencias de 
investigación realizadas por esta autoridad, elementos 
para llamar al procedimiento como denunciados a 
personas ciertas,…” 
 
Fortalece lo anterior lo establecido en la Jurisprudencia 
42/2024. ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA. ES REQUISITO NECESARIO EL 
PRONUNCIAMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN SER 
SUMADOS COMO GASTOS Y ASÍ, PROCEDER A SU 
FISCALIZACIÓN, aprobada en sesión pública del treinta y 
uno de julio de dos mil veinticuatro por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 
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52 21 feb 2024 - 
22 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=362282826680648 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieren, pero después de las 
elecciones te dejan en 'visto", así como la imagen en 
la que se aprecia una persona de género masculino, 
se puede leer. TE MERECES ALGO MEJOR, 
"morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta”. 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

53 21 feb 2024 - 
22 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=1384845462216580 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieren, pero después de las 
elecciones te dejan en 'visto'", así como la imagen 
en la que se aprecia una persona, una de género 
masculino, se puede leer. "TE MERECES ALGO 
MEJOR, "morena La esperanza de México", 
"#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

54 9 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=1065051578044305 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieren, pero después de las 
elecciones te dejan en 'Visto'", así como la imagen 
en la que se aprecia una persona de género 
masculino, se puede leer. "TE MERECES ALGO 
MEJOR, "morena La esperanza de México", 
"#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 
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55 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=396825766307557 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Dicen que te quieren, pero después de las 
elecciones te dejan en 'visto'", así como la imagen 
en la que se aprecian dos (2) personas de género 
masculino, se puede leer: "ELLOS NO TE 
VALORAN", "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta”. 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

56 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=2749330955225035 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Cuando a alguien le importas se nota... 
cuando no, se nota más", así como la imagen en la 
que se aprecian dos (2) personas de género 
masculino, se puede leer. "ELLOS NO TE 
VALORAN", "morena La esperanza de México", 
"#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

57 21 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=926320049048763 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Cuando a alguien le importas se nota... 
cuando no, se nota más", así como la imagen en la 
que se aprecian dos (2) personas de género 
masculino, se puede leer. "ELLOS NO TE 
VALORAN", "morena La esperanza de México", 
"#GuanajuatoDateCuenta". 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 



UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
EXPEDIENTE.- INE/Q-COF-UTF/328/2024/GTO 

No. Periodo de 
publicación Liga de publicación Imagen Descripción Elementos Tesis LXIII/20151 

58 9 feb 2024 - 
24 feb 2024 

https://www.facebook.com/ads/library/
?id=335678616138108 

 

"Biblioteca de anuncios" de Meta, en la que se 
aprecia: Cuando a alguien le importas se nota.. 
cuando no, se nota más", así como la imagen en la 
que se aprecian dos (2) personas de género 
masculino, se puede leer. "ELLOS NO TE 
VALORAN", "morena La esperanza de México", 
“#GuanajuatoDateCuenta”. 

Forma parte de la Conclusión 8.2_C11_GT, del Dictamen 
Consolidado. 

 


